
   

 

 

 

 
 
Madrid, 19 de julio de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA ASOCIADO A LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE PUESTA EN 
CONFORMIDAD EN INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN (LICITACION 6011800081) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas  
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AYESA INGENIERIA 
 Y ARQUITECTURA, 

S.A.U. 

El apartado 43 del Pliego de Condiciones Particulares, detalla la 
documentación administrativa a presentar: 
 

 Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)). 

 
La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que el 
documento habrá de estar debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su representante legal. 

 
El Anexo IV que aportan como documentación administrativa ha 
sufrido cambios posteriores que han invalidado la firma electrónica 
del apoderado que figura en el documento. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) debidamente cumplimentado y firmado digitalmente 
por la persona que figura en el citado documento como 
representante. 

IDOM CONSULTING 
ENGINEERING 

ARCHITECTURE, S.A.U. 

Se le requieren dos subsanaciones: 
 

1. El apartado 43 del Pliego de Condiciones Particulares, detalla 
la documentación administrativa a presentar: 

 
 Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 

(Declaración responsable (documento de 
contratación)). 

 
La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que 
el documento habrá de estar debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el licitador o su representante 
legal. 



   

 

 

 

 
El Anexo IV que aportan como documentación 
administrativa está firmado electrónicamente por la persona 
que designan en el BLOQUE 3 (“DATOS DE CONTACTO DEL 
LICITADOR A EFECTO DE NOTIFICACIONES”) como persona 
de contacto, no resultando coincidente con la persona que 
se designa como representante de la empresa en el BLOQUE 
2 (“INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR”) y firmante del 
documento. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del 
Pliego de Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)) debidamente cumplimentado 
y firmado digitalmente por la persona que figura en el citado 
documento como representante empresa. 

 
2. En el Anexo IV que aportan como documentación 

administrativa, manifiestan pertenecer a un grupo 
empresarial, pero no informan de las empresas que 
componen dicho grupo empresarial con arreglo a lo 
establecido con arreglo al artículo 42.1 del Código de 
Comercio. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del 
Pliego de Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)) en el que detallen el grupo de 
empresas al que pertenece, así como las empresas 
pertenecientes al referido grupo de empresas.  

MARSAN INGENIEROS, 
S.L.U. 

El apartado 17 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (Comunicaciones y notificaciones por medios 
electrónicos) indica textualmente lo que sigue: 
 
“ (…) 
La persona de contacto del licitador tiene que estar dada de alta 
obligatoriamente como persona de contacto en la empresa, con la 
misma dirección de correo electrónico, para la concreta licitación en 
la aplicación SRM, así como deberá dicha persona de contacto tener 
registrado un certificado de firma digital de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), DNI electrónico o certificado de 
Camerfirma en SRM. 
(…)” 
  
En el Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)) que presentan como 
documentación administrativa, en el Bloque 3 (Datos de contacto del 
licitador a efecto de notificaciones) las personas que designan a 



   

 

 

 

efectos de notificaciones no figuran en la aplicación de SRM dadas de 
alta.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) en el que designen a una o varias personas a efectos 
de notificaciones que cuenten con el certificado de firma digital y 
figuren activos en la aplicación de SRM. 

SGS TECNOS, S.A. 

En el BLOQUE 2 (“INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR”) del Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación, refieren dos 
apoderados como representantes de la empresa SGS TECNOS, S.A. 
 
Por otro lado, el documento Anexo IV (Declaración responsable 
(documento de contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares, 
que aportan como documentación administrativa, únicamente figura 
firmado electrónicamente por uno de los apoderados de la empresa. 
 
En consecuencia, les requerimos la subsanación de la documentación 
administrativa aportada, bien presentando el Anexo IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)) debidamente 
cumplimentado y firmado por los dos apoderados, o bien, en caso de 
que se trate de apoderados solidarios, haciéndolo constar en el 
bloque 2 del documento referido anteriormente, en cuyo caso sería 
válida sólo la firma de uno de los apoderados. 

SISTEMAS GLOBALES 
 DE INFRAESTRUCTURAS 

 DE TRANSPORTE, S.L. 

El BLOQUE 6 (“CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA”) del Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares establece, en el caso de cumplir con los 
requisitos de solvencia técnica y profesional basándose en la 
solvencia de otras entidades, la siguiente obligación: 
 
“El licitador deberá aportar su Declaración Responsable, así como una 
Declaración Responsable cumplimentada y firmada por cada una de 
las empresas a cuya capacidad recurra. Además, tendrá que adjuntar 
a esta declaración el compromiso con cada una de ellas” 
 
La documentación que aportan al respecto es una Declaración de 
compromiso de la empresa en la que basan su solvencia técnica y 
profesional. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)) cumplimentado y firmado por la empresa en la que 
basan su solvencia técnica y profesional. 
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